
RECURSO DE INCONFORMIDAD. 

EXPEDIENTE: 5451201 3. 

Mérida, Yucatán a once de diciembre de dos mil trece. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el Recurso de lnconformidad interpuesto por el C.- 

m e d i a n t e  el cual impugnó la negativa ficta por parte de la Unidad 

de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Timucuy, Yucatán, recaída a 

la solicitud recibida por dicha autoridad el día diecinueve de agosto de dos mil trece. - - 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- En fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, el C. m 
p r e s e n t ó  una solicitud de información ante la Unidad de Acceso a 

la Información Pública del Ayuntamiento de Timucuy, Yucatán, en la cual requirió: 

6 1  
. . m  

PRIMERO.- LA RELACIÓN DE LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA, SU 

MONTO Y EL NOMBRE DE LOS CONTRATISTAS A QUIENES FUERÓN (SIC) 

ASIGNADOS A PARTIR DEL INICIO DE SU ADMINISTRACI~N Y HASTA LA 

PRESENTE FECHA. (ANEXANDO LA COPIA SllVlPLE DE LA FACTURA O 

DOCUMENTO QUE AMPARE DICHOS CONTRATOS). 

SEGUNDO.- QUE SEÑALE EL PROCESO POR EL CUAL SE ADJUDICAN 

DICHOS CONTRATOS (ADJUDICACI~N DIRECTA, CONCURSO POR 

INVITACIÓN O LICITACIÓN) Y CUAL ES LA LEY QUE APLICAN PARA 

DICHO PROCESO. 

TERCERO.- LOS DES'TINATARIOS Y EL USO AUTORIZADO DE TODA 

ENTREGA DE RECURSOS P~BLICOS. 

EN CASO DE QUE LA INFORMACIÓN SOLICITADA SE ENCUENTRE EN 

FORMA ELECTRÓNICA PROPORCIONARE UN DISPOSITIVO DE 

ALMACENAMIENTO DE DATOS (USB, MEMORY CARD, O CD) PARA QUE 

ME SEA ENTREGADA DE ESTA FORMA. 
3 3 . . . 

SEGUNDO.- En fecha nueve de septiembre del año en curso, el C. 

i n t e r p u s o  Recurso de lnconformidad contra la negativa ficta por 

parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de ~ i m u c y (  

Yucatán, aduciendo: 
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S< . . . 
CONFIGURÁNDOSE LA NEGATIVA FICTA EL D ~ A  2 DE SEPTIEMBRE DEL 

2013, SIN QUE HASTA LA FECHA SE ME PROPORCIONARA O EN SU 

CASO FUERA NOTIFICADA DICHA INFORMACIÓN EN MI DOMICILIO ..." 

TERCERO.- Por acuerdo de fecha doce de septiembre de dos mil trece, se acordó 

Inconformidad descrito en el antecedente que precede, y anexo; asimismo, en virtud de 

haberse cumplido con los requisitos que establece el artículo 46 de la Ley de Acceso a 

la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó 

ninguna de las causales de irriprocedencia de los medios de impugnación establecidas 

en el artículo 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso. 

CUARTO.- En fecha veinte de septiembre del año que transcurre, se notificó 

personalmente a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente inmediato anterior; 

en lo que respecta al impetrante la notificación se realizó personalmente el día ocho de 

octubre del año en curso; a su vez, se corrió traslado a la Unidad de Acceso obligada 

para efectos que rindiera lnforme Justificado dentro de los siete días hábiles siguientes 

al de la notificación del citado acuerdo, de conformidad con lo señalado en el articulo 

48 de la Ley previamente invocada, con el apercibimiento que en el caso de no hacerlo, 

se acordaría conforme a las constancias que integraren el expediente al rubro citado. 

QUINTO.- Mediante auto de fecha nueve de octubre de dos mil trece, en virtud que la 

Unidad de Acceso obligado, no remitió documento alguno por medio del cual rindiera 

lnforme Justificado, se declaró precluído su derecho; asimismo, se hizo del 

conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de 

cinco días hábiles siguientes al de la notificacióii del acuerdo en cuestión. 

SEXTO.- En fecha veinticuatro de octubre del año en curso, a través del ejemplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 475, se 

notificó a las partes, el acuerdo descrito en el antecedente referido con antelación. 

SÉPTIMO.- El día cuatro de noviembre del año dos mil trece, el Titular de la Unidad de b 
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Timucuy. Yucatán, mediante? 

oficio de fecha treinta y uno de octubre del año en curso, y anexos, rindió lnfor 9 



Justificado, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado, declarando 

sustancialmente lo siguiente: 

PRIMERO.- QUE ES CIERTO EL ACTO RECLAMADO, RESPECTO DEL 

RECURSO DE INCONFORMIDAD DEL HOY RECURRENTE, EN DONDE 

MANIFIESTA QUE EXISTE UNA SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y QUE 

HASTA EL MOMENTO DE INTERPONER EL RECURSO NO HA RECIBIDO 

NINGUNA RESPUESTA A DICHA SOLICITUD, TODA VEZ QUE NO SE 

ENTREGÓ EN TIEMPO Y FORMA EL DOCUMENTO REQUERIDO. 

OCTAVO.- Por acuerdo de fecha siete de noviembre de dos mil trece, en virtud que las 

partes no remitieron documento alguno por medio del cual rindieran sus alegatos, y 

toda vez que el término de cinco días hábiles concedido para tales efectos había 

fenecido, se declaró precluído el derecho de ambas; de igual manera, se tuvo por 

presentado el oficio descrito en el antecedente que precede y anexos, remitidos a la 

Oficialía de Partes de este Instituto el día cuatro del propio mes y año, con la intención 

de rendir el Informe Justificado correspondiente, en virtud que la documentación 

previamente mencionada beneficia al particular, pues ésta puede inferirse la existencia 

del acto reclamado; asimismo, atendiendo el estado procesal que guardaba el presente 

asunto, se les dio vista a las partes que el Consejo General emitiere resolución 

definitiva dentro del término de cinco días hábiles siguientes al de la notificación del 

acuerdo; ulteriormente, del estudio realizado a las constancias remitidas, se coligió que 

no guardaban relación con el expediente al rubro citado, sin embargo el suscrito 

consultó los archivos que obran bajo su resguardo, siendo que de dicha búsqueda se 

advirtió que la documentación se encontraba relacionada con el procedimiento de 

cumplimiento marcado con el número 14/2013, por lo que se ordenó su remisión de 

manera íntegra a dicho expediente. 

NOVENO.- En fecha cuatro de diciembre del año en curso, a través del ejemplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 502, S 

notificó tanto a la parte recurrida como al particular el acuerdo descrito en 

antecedente que precede. 
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C O N S I D E R A N D O S  

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el lnstituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e 

imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el 

derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales. 

SEGUNDO.- Que el lnstituto Estatal de Acceso a la Información Piiblica tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la información pública que generen y que 

tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del 

gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de 

interés público, vigilando el cun-iplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la 

cultura del acceso a la información pública. 

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del 

Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por las 

Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 

34, fracción 1, 45, 48, penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del 

Gobierno del Estado de Yucatán, el día veinticinco de julio de dos mil trece. 

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe 

Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Informaciói7 Pública del Ayuntamiento 

de Timucuy, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corrió con motivo del 

presente medio de impugnación. 

QUINTO.- De la exégesis efectuada a la solicitud de información recibida por la 

autoridad en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, se desprende que el 

particular requirió, en la modalidad de copia simple, los siguientes contenidos de 

información: 1) relación de los contratos de obra pública, especificando el monto de la 

obra y el nombre de los contratistas a quienes fueron asignados, 1.1) facturas o 

documentos que respalden dichos contratos, 1.2) el proceso por el cual se adjudicaron 
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destinatarios y el uso autorizado de toda entrega de recursos públicos; todo lo anterior 

inherente al periodo que abarca desde el inicio de su administración, esto es, del 

primero de septiembre de dos mil doce, al diecinueve de agosto de dos mil trece. 

Al respecto, la autoridad no emitió respuesta alguna a la petición del hoy 

recurrente dentro del plazo de diez días hábiles que marca el artículo 42 de la Ley de la 

Materia, vigente, por lo que el solicitante el día nueve de septiembre de dos mil trece 

interpuso el presente Recurso de Inconformidad, mismo que se tuvo por presentado el 

día doce del mes y año en cuestión, contra la negativa ficta por parte de la Unidad de 

Acceso a la Información Publica del Ayuntamiento de Timucuy, Yucatán, resultando 

procedente en términos de la fracción IV del numeral 45 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario 

Oficial del Gobierno del Estado de Yucatan, el día veinticinco de julio de dos mil trece, 

que en su parte conducente establece lo siguiente: 

"ART~CULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA 

INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR S¡ MISMO O A TRAVÉS DE SU 

LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE 

DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO, O POR V ~ A  ELEC'TRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE 

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL 'TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO 

OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL AR'T~CULO 32 DE 

ESTA LEY. 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES 

ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: 

. m .  

1V.- LA NEGATIVA FICTA; 

v . .  

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE 

LOS QUINCE D ~ A S  HÁBILES SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA 

NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO 

RECLAMADO. 
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ART~CULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD PODRÁ PRESENTARSE 

EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN P~IBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN 

EXPRESA CORRESPONDIENTE. 

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD 

DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL 

SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO." 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veinte de septiembre del 

año que transcurre, se corrió traslado a la Unidad de Acceso a la Información Pública 

del Ayuntamiento de Timucuy, Yucatán, para que dentro del término de siete días 

hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, rindiera el Informe 

Justificado correspondiente, según dispone el articulo 48 de la Ley de la Materia, 

siendo el caso que habiendo fenecido dicho término sin que la Unidad en cuestión 

rindiera el respectivo informe, se declaró precluído su derecho, y se determinó resolver 

de conformidad a las constancias que constituyen este expediente. 

Consecuentemente, se estima que en los autos que integran el expediente al 

rubro citado, no se encuentran elementos jurídicos suficientes que desvirtúen la 

existencia del acto reclamado por el ciudadano, a contrario sensu, de las constancias 

es posible colegir que la actualización de la negativa ficta sí aconteció el día dos de 

septiembre de dos mil trece, tal y como se coligiera de lo vertido por el particular en su 

escrito inicial de fecha nueve del propio mes y año. 

Planteada así la controversia, en los siguientes considerandos se procederá a 

estudiar la publicidad de la inforniacióii que es del interés del particular, su naturaleza, 

y el marco jurídico aplicable al caso concreto. 

SEXTO.- La Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de 

Yucatan, establece: 

"ART~CULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO 

PREVISTO EN ESTA LEY, DEBERÁN PUBLICAR Y MANTENER Y , 
ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA, Y S' &l 



DISPOSICIÓN DE LOS CILIDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, LA INFORMACIÓN PÚBLICA SIGUIENTE: 

s.. 

VIII.- EL MONTO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO,  AS^ COMO LOS 

INFORMES SOBRE SU EJECUCIÓN. EN EL CASO DEL PODER EJECUTIVO 

DICHA INFORMACIÓN PÚBLICA SERÁ PROPORCIONADA RESPECTO DE 

CADA UNA DE SUS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES POR LA SECRETAR~A 

DE HACIENDA DEL ESTADO, LA QUE ADEMÁS INFORMARÁ SOBRE LA 

SITUACIÓN FINANCIERA DE DICHO PODER Y LA DEUDA PÚBLICA DEL 

ESTADO; 

IX.- LOS DESTINATARIOS Y EL USO AUTORIZADO DE TODA ENTREGA DE 

RECURSOS PÚBLICOS, CUALQUIERA QLlE SEA SU DESTINO, AS[ COMO 

LOS INFORMES QUE DICHAS PERSONAS DEBEN ENTREGAR SOBRE EL 

USO Y DESTINO DE ÉSTOS; 

. . . 
XV.- LOS CONTRATOS DE OBRA PUBLICA, SU MONTO Y A QUIÉN LE 

FUERON ASIGNADOS; 

. m .  

LA INFORMACIÓN A QUE SE REFIERE ESTE ARTICULO, DEBERÁ 

PUBLICARSE DENTRO DE LOS SlGLllENTES 90 D ~ A S  NATURALES, 

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE GENERÓ O MODIFICÓ. 

LOS SUJETOS OBLIGADOS QUE CUENTEN CON PÁGINA DE INTERNET, 

PUBLICARÁN POR ESTA V ~ A  LA INFORMACIÓN DE REFERENCIA, 

DEBIENDO PERMANECER ÉSTA EN EL PORTAL OFICIAL DE INTERNET 

CORRESPONDIENTE CUANDO MENOS POR UN PER~ODO DE UN AÑO 

CONTADO A PARTIR DE SU PCIBLICACIÓN; CON EXCEPCIÓN DE LAS 

FRACCIONES 1, 11, III, IV, V, VI, VII, XI, Xlll Y XIV, QUE POR SU NATURALEZA 

DEBEN PERMANECER EN DICHO PORTAL DEBIDAMENTE 

ACTUALIZADAS; AQLIÉLLOS SUJETOS OBLIGADOS QUE NO TENGAN LA 

INFRAESTRUCTLIRA NECESARIA PARA TAL EFECTO, ENTREGARAN LA 

INFORMACIÓN AL INSTITUTO PARA QUE A TRAVÉS DE SU PÁGINA DE 

IN'TERNET, PUEDA SER CONSULTADA." 

Cabe precisar que dentro de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, hay que distinguir entre la información 
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sujetos obligados ponen a disposición del público por ministerio de Ley y sin que medie 

solicitud alguna, y las solicitudes de acceso a información que formulen los particulares 

que deben ser respondidas por los sujetos obligados de conformidad con lo establecido 

en el citado ordenarriiento jurídico. 

Por una parte, en lo que atañe al contenido 2) relación de los destinatarios y el 

uso autorizado de toda entrega de recursos públicos; todo lo anterior inherentes al 

período desde el inicio de su administración, esto es, del primero de septiembre de dos 

mil doce, al diecinueve de agosto de dos mil trece, se observa que versa en el 

supuesto señalado en las fracción IX del artículo 9 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, es decir, encuadra de 

manera directa en el supuesto aludido; por lo tanto, se trata de información pública 

obligatoria por disposición expresa de la Ley, y por ende, debe garantizarse su 

acceso. 

Por otro lado, respecto de los contenidos 1) relación de los contratos de obra 

pública, especificando el monto de la obra y el nombre de los contratistas a quienes 

fueron asignados, 1.2) el proceso por el cual se adjudicaron dichos contratos, 1.3) cuál 

es la Ley que aplica para dicho proceso, y 1.1) facturas o documentos que respalden 

dichos contratos, también revisten naturaleza pública, ya que los primeros tres están 

vinculados con la fracción XV y el último, con el segundo supuesto de la diversa Vlll del 

citado artículo 9. 

Ello aunado a que, con fundamento en el artículo 2 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, son objetivos de la 

Ley, entre otros, garantizar el derecho de toda persona al acceso a la información 

pública que generen o posean los sujetos obligados, transparentar la gestión pública 

mediante la difusión de la información que éstos generen; y favorecer la rendición de 

cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar su desempeño. 

Establecido lo anterior, es posible concluir que la información solicitada reviste 

naturaleza pública, con independencia que el 2) lo sea por ministerio de Ley en razó 

de encuadrar de manera directa en la fracción IX, y los diversos, 1), l . l ) ,  1.2) y 
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estar vinculados, el primero, el tercero y el último con la fracción XV y el faltante con el 

segundo supuesto de la fracción VIII. 

SÉPTIMO.- En el presente apartado se procederá al análisis del marco normativo 

aplicable en el presente asunto, a fin de establecer la competencia de las Unidades 

Administrativas que pudieren detentar la información peticionada. 

Como primer punto, cabe aclarar que en razón que el particular no indicó si las 

obras a las que hace referencia fueron realizadas con recursos Federales o Estatales, 

en el presente apartado se expondrá la normativa aplicable, tanto en el ámbito Federal, 

como en el Local. 

La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, aplicable en 

el supuesto que los recursos utilizados para elaborar las obras hubieren provenido de 

la Federación, en su parte conducente, prevé: 

"ART~CULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE POR 

OBJETO REGLAMENTAR LA APLICACIÓN DEL AR'T~CULO 134 DE LA 

CONSTITUCIÓN POL~TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN 

MATERIA DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS,  AS^ COMO DE 

LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUE REALICEN: 

. . . 
VI. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS MUNICIPIOS Y LOS ENTES 

PÚBLICOS DE UNAS Y OTROS, CON CARGO TOTAL O PARCIAL A 

RECURSOS FEDERALES, CONFORME A LOS CONVENIOS QLlE 

CELEBREN CON EL EJECUTIVO FEDERAL. NO QUEDAN COMPRENDIDOS 

PARA LA APLICACIÓN DE LA PRESENTE LEY LOS FONDOS PREVISTOS 

EN EL CAP~TLILO V DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL. 

. . . 
ART~CULO 46. LOS CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS CONTENDRÁN, EN LO 

APLICABLE, LO SIGUIEN'TE: 

l. EL NOMBRE, DENOMINACI~N O RAZÓN SOCIAL DE LA DEPENDENCIA 

O ENTIDAD CONVOCANTE Y DEL CONTRATISTA; 

11. LA INDICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO CONFORME AL CUAL SE 

A CABO LA ADJUDICACI~N DEL CONTRATO; 
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m .  m 

V. LA DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DE LOS TRABAJOS QUE SE 

DEBAN EJECUTAR, DEBIENDO ACOMPAÑAR COMO PARTE INTEGRANTE 

DEL CONTRATO, EN EL CASO DE LAS OBRAS, LOS PROYECTOS, 

PLANOS, ESPECIFICACIONES, NORMAS DE CALIDAD, PROGRAMAS Y 

PRESUPLIESTOS; TRATÁNDOSE DE SERVICIOS, LOS TÉRMINOS DE 

REFERENCIA; 

VI. EL PRECIO A PAGAR POR LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, 

 AS^ COMO LOS PLAZOS, FORMA Y LUGAR DE PAGO Y, CUANDO 

CORRESPONDA, DE LOS AJUSTES DE COSTOS; 

VII. EL PLAZO DE E.IECUCIÓN DE LOS TRABAJOS,  AS^ COMO LOS 

PLAZOS PARA VERIFICAR LA TERMINACIÓN DE LOS 'TRABAJOS Y LA 

ELABORACIÓN DEL FINIQUITO; 

Por su parte, la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, 

aplicable en el caso que los recursos aludidos provengan del erario Estatal, dispone: 

"ART~CULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBI-ICO Y SU OBJETO 

ES REGULAR LA REALIZACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA EN EL ESTADO Y 

SERVICIOS CONEXOS, QUE EFECTÚEN: 

. . . 
V.- LOS AYUNTAMIENTOS Y ENTIDADES PARAMUNICIPALES, Y 

m . .  

ART~CULO 6.- SE CONSIDERA OBRA PÚBLICA LOS TRABAJOS CUYO 

OBJETO SEA CONSERVAR, MODIFICAR, INSTALAR, REMOZAR, 

ADECUAR, AMPLIAR, RESTAURAR, DEMOLER O CONSTRUIR BIENES 

INMUEBLES, CON RECURSOS PÚBLICOS; ADEMÁS SU PLANEACIÓN, 

PRESUPUESTACI~N, PROGRAMACION, CON'~RATACIÓN, APLICACIÓN, 

EJEcuCIÓN, EVALUACIÓN Y CONTROL. TAMBIÉN COMPRENDE LAS 

SIGUIENTES ACCIONES: 

m . .  

ART~CULO 15.- LOS PROGRAMAS DE OBRA PÚBLICA, CONTENDRÁN LA 

PRECISIÓN DE SER OBRAS A REALIZAR POR CONTRATO 

ADMINISTRACI~N DIRECTA. 

. . . 



EXPEDIENTE: 54512013. 

ART~CULO 19.- LA  OBRA PÚBLICA Y LOS SERVICIOS CONEXOS, PODRÁN 

REALIZARSE POR LAS FORMAS SIGUIENTES: 

1.- ADMINISTRACIÓN DIRECTA, O 

11.- CONTRATO. 

CUANDO SEA CONVENIENTE PARA EL INTERÉS GENERAL E 

INDISPENSABLE POR CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO Y LUGAR, LOS 

SUJETOS OBLIGADOS PODRÁN EJECUTAR OBRA PÚBLICA EN FORMA 

MIXTA Y, POR TRABAJOS DETERMINADOS. PARA ESTE CASO, SE 

DEFINIRÁ CON CLARIDAD EN LA LICITACIÓN, QUE PARTE DE LA OBRA 

CONTRATO. 

. . . 
ART~CULO 25.- LOS SUJETOS OBLIGADOS BAJO SU RESPONSABILIDAD, 

PODRÁN REALIZAR OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS, MEDIANTE 

CONTRATO, A TRAVÉS DE LOS SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS: 

1.- LICITACI~N PÚBLICA; 

11.- INVITACIÓN A TRES PERSONAS, COMO M~NIMO, Y 

111.- ADJUDICACIÓN DIRECTA. 

m . .  

AR- CULO 60.- LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS 

CONEXOS CONTENDRÁN, COMO M~NIMO, LO SIGUIENTE: 

. . . 
11.- LA INDICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO CONFORME AL CUAL SE LLEVÓ 

A CABO LA ADJLIDICACIÓN DEL CONTRATO ... 
111.- EL PRECIO A PAGAR POR LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO. 

V.- PORCENTAJES, NilMERO Y FECHAS DE LAS EXHIBICIONES Y 

AMORTIZACIÓN DE LOS ANTlClPOS QUE SE OTORGUEN; 

Asimismo, la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán dispone lo 

siguiente: 

"ART~CULO 55.- AL PRESIDENTE MLINIcIPAL, COMO ÓRGANO 9 
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XV.- SUSCRIBIR CONJUNTAlVlENTE CON EL SECRETARIO MUNICIPAL Y A 

NOMBRE Y POR ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO, TODOS LOS ACTOS Y 

CONTRATOS NECESARIOS PARA EL DESEMPEÑO DE LOS NEGOCIOS 

ADMINISTRATIVOS Y LA EFICAZ PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

P~BLICOS; 

. . . 
ART~CULO 61.- SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL SECRETARIO: 

. . . . . m  

VIII.- TENER A SU CARGO EL CUIDADO DEL ARCHIVO MUNICIPAL; 

m . .  

ART~CULO 85.- EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL TESORERO SERÁN 

DIRECTAMENTE RESPONSABLES DE LA ADMINISTRACI~N DE TODOS 

LOS RECURSOS PÚBLICOS MUNICIPALES. 

. . . 
ARTICULO 87.- SON FACULTADES DEL TESORERO: 

m . .  

X.- ADMINISTRAR LAS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES FEDERALES 

Y ESTATALES Y DEMÁS RECURSOS PÚBLICOS; 

m . .  

, ART~CULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO: 

l.- EFECTUAR LOS PAGOS DE ACUERDO CON EL PRESLIPUESTO DE 

EGRESOS; 

. . m  

111.- LLEVAR LA CONTABII-IDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS 

CONTABLES, FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, 

EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDD CON LO PREVISTO EN LA 

PRESENTE LEY; 

. . . 
VIII.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS 

GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON LOS PROGRAMAS 

APROBADOS; 

ART~CULO 147.- EL AYUNTAMIENTO LLEVARA SU CONTABILIDAD 

MENSUALMENTE, QUE COMPRENDERÁ EL REGISTRO DE AC'TIVOS, 

PASIVOS, CAPITAL, INGRESOS, EGRESOS, ESTADOS FINANCIEROS )/ 
DEMÁS INFORMACIÓN PRESUPUESTAL. 
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EL SISTEMA CONTABLE DEBERÁ OPERAR EN FORMA TAL, QUE 

FACILITE EL CONTROL CLARO Y ÁGIL DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, 

INGRESOS, COSTOS, GASTOS, AVANCES EN LA EJECUCI~N DE 

PROGRAMAS Y EN GENERAL, QUE PERMITA MEDIR LA EFICACIA Y 

EFICIENCIA DEL GASTO PÚBI,ICO. 

. m .  

ART~CULO 149.- LA CUENTA PÚBLICA CONSISTE EN LA INTEGRACIÓN 

DE TODOS AQUELLOS DOCUMENTOS REFERIDOS EN LA LEGISLACI~N 

APLICABLE PARA LA RENDICIÓN, REVISIÓN O FISCALIZACIÓN DEL 

GASTO MUNICIPAL. DEBERÁ FORMULARSE MENSUALMENTE A MÁS 

TARDAR EL D ~ A  10 DEL MES SIGUIENTE AL DE SU E,IERCICIO Y 

PRESENTACI~N AL CABILDO, PARA SU REVISIÓN Y APROBACIÓN, EN 

SU CASO; Y DEBERÁ PUBLICARSE EN LA GACETA MUNICIPAL O EN 

CUALQUIER OTRO MEDIO IDÓNEO, EL BALANCE MENSUAL DE LA 

TESORER~A DETALLANDO LOS INGRESOS Y EGRESOS, PARA 

CONOCIMIENTO DE LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO. 

LOS AYUNTAMIENTOS, ENVIARÁN A LA AUDITOR~A SUPERIOR DEL 

ESTADO UN INFORME DE AVANCE DE LA GESTION FINANCIERA DE 

FORMA TRIMESTRAL A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 20 D ~ A S  HÁBILES 

SIGUIENTES AL TÉRMINO DEL TRIMESTRE CORRESPONDIENTE. 

DE IGUAL FORMA DEBERÁN PRESENTAR SU CUENTA P~IBLICA A LA 

AUDITOR~A SUPERIOR DEL ESTADO, DENTRO DE LOS 40 D ~ A S  HÁBILES 

SIGUIENTES, AL CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE. 

LA CUENTA PÚBLICA SE ENVIARÁ A LA AUDITOR~A SUPERIOR DEL 

ESTADO, SEA O NO APROBADA EN SESIÓN DE CABILDO. 

. . . 
ART~CULO 165.- LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA, DEBERÁN 

CONTENER AL MENOS, LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

1.- DESCRIPCIÓN DE SU OBJETO; 

11.- PROGRAMA DE EJECUCION; 

111.- MONTO DE LA GARANT~A; 

IV.- PRECIO Y FORMA DE PAGO; 

V.- ESTIPULACIÓN DE LAS PENAS PARA EL CASO DE 

Y 

VI.- CAUSAS DE SUSPENSIÓN Y RESCISIÓN DEL CONTRATO. 
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Por su parte, la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, 

publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el día diecinueve de l 
abril de dos mil diez, preceptúa: 

"ART~CULO 1.- ESTA LEY ES DE ORDEN P~BI-ICO Y TIENE POR OBJETO 

ESTABLECER EL SISTEMA DE FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

PÚBLICOS EN EL ESTADO DE YUCATÁN, A TRAVÉS DE LOS 

PROCEDIMIENTOS PREVISTOS PARA LA RENDICI~N DE LA CUENTA 

P~BLICA. 

ESTE SISTEMA COMPRENDE LA REVISIÓN DE LA TOTALIDAD DE LOS 

INGRESOS Y EGRESOS, DEUDA PÚBLICA, LA FORMA DE APLICACIÓN, 

MANEJO Y CUSTODIA DE LOS RECURSOS PÚBLICOS ESTATALES Y 

MUNICIPALES, Y LA INFORMAC~ON FINANCIERA, CONTABLE, 

PATRIMONIAL, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA QUE LAS 

ENTIDADES FISCALIZADAS DEBAN INCLUIR EN LA CUENTA PÚBLICA, EN 

LOS TÉRMINOS DE ESTA LEY Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES 

APLICABLES. 

ART~CULO 3.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE EN'TENDERÁ POR: 

1.- AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO: LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN 

SUPERIOR DEL ESTADO .PREVISTA EN LA CONSTITUCIÓN POL~TICA DEL 

ESTADO, EN ESTA LEY, SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES 

LEGALES APLICABLES; 

. . . 
V.- CUENTA PÚBLICA: EL INFORME QUE RINDEN LAS ENTIDADES 

FISCALIZADAS, QUE REFLEJA LOS RESULTADOS DE SU GESTIÓN 

FINANCIERA, INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTAL, 

PROGRAMA~ICA Y ECONÓMICA, PARA COMPROBAR SI AQUÉLLOS SE 

AJUSTARON A LOS CRITERIOS SEÑALADOS POR EL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS, ADEMÁS DE VERIFICAR EL GRADO DE CUMPLIMIENTO DE 

LOS OBJETIVOS CONTENIDOS EN LOS PROGRAMAS ESTATALES, 

MUNICIPALES Y DE LAS DEMÁS ENTIDADES A QUE SE REFIERE ESTA 

LEY, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE; AS[ COMO 

LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y ARCHIVOS ELECTRÓNICOS EN 

MATERIA DE CONTABILIDAD, REPORTES 
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CONTABLES QUE ACREDITEN EL DESTINO FINAL DE LOS BIENES Y 

SERVICIOS ADQUIRIDOS O RECIBIDOS; ACTAS EN LAS QLlE SE 

APRUEBEN LAS OBRAS Y ACCIONES A EJECUTAR Y LOS INFORMES 

FINANCIEROS PERIÓDICOS DE LOS RESPONSABLES DEL PROCESO E 

INFORMACIÓN DE LA CUENTA PUBLICA; LOS INFORMES ANUALES QUE 

ELABOREN EN CUMPLlNllENTO DE PRECEPTOS; 

VI.- ENTIDADES FISCALIZADAS: 

m . .  

D) LOS AYUNTAMIENTOS, Y LOS ÓRGANOS QUE INTEGRAN SU 

ADNIINISTRACIÓN PÚBI-ICA CENTRALIZADA Y PARAMUNICIPAL; 

m . .  

ART~CULO 4.- LA FISCALIZACIÓN Y REVISIÓN DEL GASTO Y CUENTA 

PÚBLICA, ESTARÁ A CARGO DEL CONGRESO DEL ESTADO A '~RAVÉS 

DE LA AUDITOR~A SUPERIOR DEL ESTADO. 

LA AUDITOR~A SUPERIOR DEL ESTADO ES UN ÓRGANO DEL PODER 

LEGISLATIVO, RESPONSABLE DE FISCALIZAR EL EJERCICIO DE LOS 

RECURSOS PÚBLICOS, CON AUTONOM~A TÉCNICA, PRESUPUESTAL Y 

DE GESTIÓN PARA EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, AS[ COMO 

PARA DECIDIR SOBRE SU ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y 

RESOLUCIONES. 

. m .  

ART~CULO 10.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTARÁN OBLIGADAS A 

CONSERVAR LOS DOCUIMENTOS COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, 

 AS^ COMO LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD CONFORME A 

LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE ESTA LEY. 

LA BAJA DE LOS DOCUNIENTOS JUSTIFICATORIOS O 

COMPROBATORIOS QUE DEBAN CONSERVARSE, MICROFILMARSE O 

PROCESARSE ELECTR~NICAMENTE SE AJUSTARÁN A LO QUE 

ESTABLEZCA EL REGLAMENTO. 

ART~CLILO 11.- LA AUDITOR~A SUPERIOR DEL ESTADO DEBERÁ 

CONSERVAR LA CUENTA PÚBLICA Y EL INFORME DE RESULTADOS 

DURANTE 5 AÑOS, PER~ODO DESPUÉS DEL CUAL PRESCRIBEN SUS 

FACULTADES PARA FINCAR RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE L 

ACCIONES DE FISCALIZACI~N. 
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ART~CULO 12.- LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA 

PÚBLICA SERÁN LOS SIGUIENTES: 

. . . 
11.- EN MATERIA DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y LA 

LEY DE INGRESOS, COMPROBAR: 

A) SI LAS CANTIDADES DE INGRESOS Y EGRESOS SE AJUSTARON 

A SUS RESPECTIVAS PAR'I'IDAS Y CONCEPTOS; 

m . .  

ART~CULO 23.- LA REVISIÓN Y FISCALIZACI~N DE LA CUENTA PÚBLICA 

MLINICIPAL, ESTARÁ A CARGO DE LA ALIDITOR~A SUPERIOR DEL 

ESTADO. 

EL TESORERO MUNICIPAL Y LOS FUNCIONARIOS EQUIVALENTES EN 

LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, A MÁS TARDAR EL D ~ A  10 DE 

CADA MES PRESENTARÁN UN INFORME FINANCIERO DEL EJERCICIO DE 

LOS RECURSOS PÚBLICOS DEL,  MES ANTERIOR, AL PRESIDENTE 

MUNICIPAL, MISMO QUE DEBERÁ DAR CUENTA AL CABILDO PARA SU 

REVISIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO. 

LOS AYUNTAMIENTOS, ENVIARÁN A LA AUDITOR~A SUPERIOR DEL 

ESTADO UN INFORME DE AVANCE DE LA GES'TIÓN FINANCIERA DE 

FORMA 'TRIMESTRAL A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 20 D ~ A S  HÁBILES 

SIGUIENTES AL TÉRMINO DEL TRIMESTRE CORRESPONDIENTE. 

LOS INFORMES ESTABLECIDOS EN ESTE ART~CULO, SE ENVIARÁN A LA 

AUDITOR~A SUPERIOR DEL ESTADO, SEAN O NO APROBADOS EN 

SESIÓN DE CABILDO. 

LOS AYUNTAMIENTOS PARA EFECTOS DE LA FISCALIZACIÓN Y 

REVISIÓN DE SU CUENTA PÚBLICA, REMITIRÁN A LA AUDITOR~A 

SUPERIOR DEL ESTADO, LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS 

EJERCIDOS. 
3 9 . . . 

Finalmente, la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los 

Municipios de Yucatán, dispone: 

"ART~CULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO 

PREVISTO EN ESTA LEY, DEBERÁN PUBLICAR Y MANTENER 

ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA, Y A 

DISPOSICIÓN DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE 

INFORMACI~N P~BLICA, LA INFORMACI~N PÚBLICA SIGUIENTE: 
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m . .  

LA INFORMACI~N A QUE SE REFIERE ESTE ART~CULO, DEBERÁ 

PUBLICARSE DENTRO DE LOS SlGLllENTES 90 D ~ A S  NATURALES, 

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE GENERÓ O MODIFIC~. 

LOS SUJETOS OBLIGADOS QUE CUENTEN CON PÁGINA DE IN'TERNET, 

PUBLICARAN POR ESTA V ~ A  LA INFORMACIÓN DE REFERENCIA, 

DEBIENDO PERMANECER ÉSTA EN EL PORTAL OFICIAL DE INTERNET 

CORRESPONDIENTE CUANDO MENOS POR UN PER~ODO DE UN AÑO 

CONTADO A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN; CON EXCEPCIÓN DE LAS 

FRACCIONES 1, 11, 111, IV, V, VI, VII, XI, Xlll Y XIV, QLlE POR SU NATURALEZA 

DEBEN PERMANECER EN DICHO PORTAL DEBIDAMENTE 

ACTUALIZADAS; AQUÉLLOS SUJETOS OBLIGADOS QUE NO TENGAN LA 

INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA TAL EFECTO, ENTREGARÁN LA 

INFORMACIÓN AL INSTITUTO PARA QUE A TRAVÉS DE SU PÁGINA DE 

INTERNET, PUEDA SER CONSULTADA. 

. . . 
ART~CULO 37.- LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA, TENDRÁN LAS ATRIBUCIONES SIGUIENTES: 

l.- RECABAR, DIFUNDIR Y PUBI-ICAR, INCLUYENDO MEDIOS 

ELECTRÓNICOS DISPONIBLES, LA INFORMACIÓN PÚBLICA A QUE SE 

REFIERE EL ART~CULO 9 DE ESTA LEY; 

. . . 
ART~CULO 39.- CUALQUIER PERSONA, DIRECTAMENTE O A TRAVÉS DE 

SU LEG~TIMO REPRESENTANTE, PODRÁ SOLICITAR LA INFORMACIÓN 

ANTE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA A QUE 

SE REFIERE ESTA LEY, SIN NECESIDAD DE ACREDITAR DERECHOS 

SUBJETIVOS, INTERÉS LEG~TIMO O LAS RAZONES QUE MOTIVEN EL 

PEDIMENTO, MEDIANTE EL FORMATO QUE AL EFECTO LE 

PROPORCIONE LA UNIDAD DE ACCESO CORRESPONDIENTE, POR V ~ A  

ELECTRÓNICA, POR ESCRITO LIBRE O POR COMPARECENCIA. 

. . . 
SI LA INFORMACIÓN SOLICITADA SE REFIERE A LA CONTENIDA AL 

AR'T~CULO 9 DE ESTA LEY, LA INFORMACI~N DEBERÁ SER ENTREGADA 

CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ART~CULO 42 DE LA PRESENTE LEY. 

LA INFORMACI~N SE ENTREGARÁ AL SOLICITANTE EN EL 

QUE SE ENCUENTRE. LA OBLIGACIÓN DE 
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INFORMACION NO INCLUYE EL PROCESAMIENTO DE LA MISMA, NI EL 

PRESENTARLA CONFORlVlE AL INTERÉS DEL SOLICITANTE. 
39 

. . m  

De las disposiciones legales previamente invocadas, se advierte: 

Que los sujetos obligados de la Ley, deberan mantener a disposición del público 

(ya sea de manera directa en sus oficinas o en versión electrónica a través de sus 

páginas del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública) la información 

pública obligatoria prevista en las fracciones que conforman el numeral 9 de la 

Ley. 

Que las Unidades de Acceso a la Información Pública son las encargadas de 

recabar, difundir y publicar, incluyendo medios electrónicos disponibles, la 

información pública a que se refiere el artículo 9 de la Ley de la Materia. 

Que los Ayuntamientos pueden realizar obras públicas, es decir, los trabajos cuyo 

objeto sea conservar, modificar, instalar, remozar, adecuar, ampliar, restaurar, 

demoler o construir bienes inmuebles, con recursos públicos. 

Que los sujetos obligados, podrán realizar obra pública y servicios conexos, 

mediante contrato, mismos que se pueden llevar a cabo, a través de licitación 

pública, invitación a tres personas, como mínimo o adjudicación directa. 

Que los contratos de obra pública, deberan contener cuando menos, el nombre, 

denominación o razón social del contratista, el procedimiento conforme al cual 

se llevó a cabo la adjudicación del contrato, el precio a pagar por los 

trabajos objeto del contrato, así como la legislación por la cual se rigen. 

Que el Presidente Municipal, suscribe conjuntamente con el Secretario 

Municipal, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los 

negocios administrativos. 

Que los Ayuntamientos son entidades fiscalizadas. 

Que a partir del ejercicio fiscal dos mil once, los entes fiscalizados rinden ante la 

Auditoría Superior del Estado de Yucatán, su cuenta pública, que no es otra 

cosa que el informe que refleja los resultados de su gestión financiera, 

información contable, presupuestal, programática y económica, que comprueba si 

se ajustaron al presupuesto de egresos, y verifica el grado de 

objetivos contenidos en los Programas Estatales y Municipales durante el ejercicio 

fiscal correspondiente, misma que se presentará al 
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su vez la entregará al Cabildo, siendo que aprobada o no será puesta a 

disposición de la Auditoría Superior del Estado, a más tardar el treinta y uno de 

marzo del año siguiente al cierre del ejercicio fiscal respectivo. 

La Tesorería Municipal, es la responsable de ejercer el presupuesto, llevar la 

contabilidad y conservar la documentación comprobatoria; de igual forma, es la 

encargada de elaborar mes a mes la cuenta pública municipal a más tardar el 

día diez del mes siguiente al de su ejercicio, para efectos de presentarla ante el 

Cabildo para su aprobación. 

En mérito de lo previamente expuesto, como primer punto se colige que, al ser 

las Unidades de Acceso las responsables de recabar, difundir y publicar la información 

pública obligatoria establecida en las fracciones del multicitado artículo 9 de la Ley de 

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y toda vez 

que en el presente asunto ha quedado demostrado que el contenido de información 

marcado con el número 2) relación de los destinatarios y el uso autorizado de toda 

entrega de recursos públicos; todo lo anterior inherentes al período desde el inicio de 

su administración, esto es, del primero de septiembre de dos mil doce, al diecinueve 

de agosto de dos mil trece, versa en información pública obligatoria por disposición 

expresa de la Ley, pues encuadra en la fracción IX del artículo 9 de la Ley de la 

Materia, luego entonces, la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Timucuy, Yucatán, resulta competente para tentar en sus archivos 

la documentación relativa al conteriido 2). 

En este sentido, se colige que, respecto a los contenidos 1) relación de los 

contratos de obra pública, especificando el monto de la obra y el nombre de los 

contratistas a quienes fueron asignados, 1.2) el proceso por el cual se adjudicaron 

dichos contratos, y 1.3) cuál es la Ley que aplica para dicho proceso; todo lo anterior 

inherentes al período desde el inicio de su administración, esto es, del primero de 

septiembre de dos mil doce, al diecinueve de agosto de dos mil trece, las Unidades 

Administrativas que resultan competentes son el Presidente y el Secretario 

Municipal; se afirma lo anterior, toda vez que al ser éstos los que de manera conjunta 

se encargan de suscribir los Contratos que celebre el Ayuntamiento de Timucuy, 

Yucatán, y son los respectivos contratos y sus anexos, como son los proyectos, 

programas, planos, u otros, los que contienen los datos que peticionara el particular 

P; 
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inconcuso que pudieren detentar la información en los términos en los que fue 

peticionada por el impetrante. 

Asimismo, respecto del contenido 7.7) facturas o documentos que respalden 

dichos contratos; todo lo anterior inherentes al período desde el inicio de su 

administración, esto es, del primero de septiembre de dos mil doce, al diecinueve de 

agosto de dos mil trece, toda vez que constituye documentación comprobatoria y 

justificativa vinculada la contabilidad llevada a cabo por los Ayuntamientos de 

manera mensual, y toda vez que el Tesorero Municipal, en la especie el de Timucuy, 

Yucatán, no sólo es el encargado de elaborarla, sino también conservar los 

documentos vinculados con ella por un lapso de cinco años para efectos que sea 

verificada por la Auditoría Superior del Estado, es inconcuso que resulta competente 

para detentar la información requerida en sus archivos; dicho en otras palabras, la 

Tesorería Municipal de Timucuy, Yucatán, es la Unidad Administrativa competente 

para resguardar el conteriido 1.1); asimismo, pudiera detentar en sus archivos la 

información concerniente a la relación de los destinatarios y el uso autorizado de toda 

entrega de recursos públicos; todo lo anterior inherente al período desde el inicio de su 

administración, esto es, del primero de septiembre de dos mil doce, al diecinueve de 

agosto de dos mil trece (contenido 2), en razón que ésta también versa en información 

relacionada con la entrega de recursos públicos, y por ende, es información 

relacionada con la cuenta pública. 

No obstante lo anterior, en el supuesto que la Unidad de Acceso obligada, el 

Secretario y Presidente Municipal, del Ayuntamiento de Timucuy, Yucatán, no cuenten 

con la información en los términos solicitados por el hoy inconforme, esto es, 2) 

relación de los destinatarios y el uso autorizado de toda entrega de recursos públicos; 

todo lo anterior inherentes al período desde el inicio de su administración, esto es, del 

primero de septiembre de dos mil doce, al diecinueve de agosto de dos mil trece; y, 1) 

relación de los contratos de obra pública, especificando el monto de la obra y el nombre 

de los contratistas a quienes fueron asignados, 7.2) el proceso por el cual se 

adjudicaron dichos contratos, y 7.3) cuál es la Ley que aplica para dicho proceso; todo 

lo anterior inherentes al período desde el inicio de su administración, esto es, del 

primero de septiembre de dos mil doce, al diecinueve de agosto de dos mil 

respectivamente, las autoridades podrán proceder a la entrega de la información 
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lectura puedan colegirse los datos que son del interés del particular; para ello, la 

primera, en lo que respecta al contenido 2 deberá requerir al Tesorero Municipal, ya 

que pudiera tener los documentos, recibos, solicitudes de recursos, que reflejen la 

información peticionada, pues son éstos los que respaldan los datos que son del 

interés del impetrante; y en el caso de las autoridades citadas, deberán efectuar la 

búsqueda de las fojas de los contratos celebrados por el Ayuntamiento para la 

elaboración de obra pública en el Municipio de Timucuy, Yucatán, y sus anexos; que 

pudieran contener los datos relativos a los contratos, nombres de los contratistas, 

precio a pagar por los trabajos objeto del contrato, procedimiento conforme al cual se 

llevó a cabo la adjudicación del contrato, así como la legislación por la cual se rigen; se 

dice lo anterior, pues acorde a lo dispuesto en el antepenúltimo párrafo del artículo 39 

de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de 

Yucatán, los sujetos obligados entregarán la información en el estado en que se halle, y 

la obligación de proporcionar información no incluye el procesamiento de la misnia, rii 

presentarla conforme al interés del impetrante; resultando aplicable lo expuesto en el 

Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto marcado con el número 

1712012, el cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del 

Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205, el día dos de octubre del año 

irimediato anterior, cuyo rubro establece: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA 

DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACIÓN PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA 

PROCEDENTE.", el cual ha sido compartido y validado por este Órgano Colegiado. 

Con todo lo anterior, toda vez que no sólo ha quedado acreditada la 

publicidad de la información peticionada, sino también su posible existencia en 

los archivos del Sujeto Obligado, resulta procedente revocar la negativa ficta por 

parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de 

Timucuy, Yucatán, recaída a la solicitud de fecha diecinueve de agosto del año 

dos mil trece. 

OCTAVO.- En mérito de lo anterior, resulta procedente revocar la negativa ficta por 

parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Timucuy, 

Yucatán, y se le instruye para los siguientes efectos: 

Que realice una búsqueda exhaustiva en sus archivos del contenido de 

información 2) relación de los destinatarios y el uso autorizado de to 
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entrega de recursos públicos; todo lo anterior inherentes al período desde 

el inicio de su administración, esto es, del primero de septiembre de dos 

mil doce, al diecinueve de agosto de dos mil trece, y los entregue, o en 

su defecto, declare motivadamente su inexistencia; siendo que en caso 

de actualizarse la segunda de las 1-iipótesis, deberá requerir al Tesorero 

Municipal para efectos que realice la búsqueda exhaustiva de la 

información aludida en los términos peticionados, y la entregue, o bien, 

declare SIJ inexistencia; y b) en caso que el resultado de la búsqueda por 

parte del Tesorero hubiere sido en sentido negativo, deberá realizar la 

búsqueda exhaustiva de constancias que contengan la información de 

manera disgregada, es decir, documentos insumo de cuya compulsa sea 

posible desprender la relación que contuviera los datos inherentes a los 

destinatarios y el uso autorizado de toda entrega de recursos públicos, 

verbigracia, los documentos corriprobatorios, recibos, solicitudes de 

recursos, y los entregue, o bien, si tampoco cuenta con ésta, deberá 

declarar la inexistencia de ellos acorde al procedimiento previsto en la 

Ley de la Materia. 

Requiera al Tesorero Municipal para efectos que realice la búsqueda 

exhaustiva en sus archivos del contenido 1.1) facturas o documentos que 

respalden dichos contratos; todo lo anterior correspondiente al período 

desde el inicio de su administración, esto es, del primero de septiembre 

de dos mil doce, al diecinueve de agosto de dos mil trece, y lo entregue, 

o bien, declare su inexistencia. 

Requiera al Secretario Municipal, para efectos que: aJ realice la 

búsqueda exhaustiva, de los contenidos 1) relación de los contratos de 

obra pública, especificando el monto de la obra y el nombre de los 

contratistas a quienes fueron asignados, 1.2) el proceso por el cual se 

adjudicaron dichos contratos, y 1.3) cuál es la Ley que aplica para dicho 

proceso, y los entregue, o en su defecto, declare motivadamente la 

inexistencia, y sólo en el supuesto que la búsqueda del Secretario 

Municipal resultare negativa, la Unidad de Acceso deberá requerir al 

Presidente Municipal, con el objeto que realice la búsqueda exhaustiva 

de la información aludida, y la entregue, o en su caso, declare su 

inexistencia; y b) en caso que el resultado de la búsqueda hubiere syf6 
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en sentido negativo, las Unidades Administrativas aludidas previamente, 

deberán realizar la búsqueda exhaustiva de constancias que contengan 

la información de manera disgregada, es decir, documentos insumo de 

cuya compulsa sea posible desprender las relaciones de obras 

peticionadas que contuvieran los datos inherentes al nombre de la 

constructora, el proceso por el cual se adjudicaron y la legislación que les 

resulta aplicable, verbigracia, las hojas de los contratos o sus anexos, y 

los entreguen, o bien, si tampoco cuentan con ésta, deberán declarar la 

inexistencia de ellos acorde al procedimiento previsto en la Ley de la 

Materia; siendo el caso que también deberá instarse en primera instancia 

al Secretario Municipal, y en caso que tampoco tuviere los documentos 

insumos, se deberá hacer lo propio con el Presidente Municipal. 

Emita resolución a través de la cual ponga a disposición del impetrante la 

información que hubiere advertido en sus archivos, y que le hubiere sido 

remitida por las Unidades Administrativas citadas en los puntos que 

preceden, o en su caso, declare motivadamente la inexistencia. 

Notifique al ciudadano su resolución conforme a derecho. 

Envíe a este Consejo General las constancias que para dar cumplimiento 

a la presente resolución comprueben las gestiones realizadas. 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E  

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a 

la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, se revoca 

la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Timucuy, Yucatán, en términos de lo establecido en los 

Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 49 F de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso a I 

Información Pública del Ayuntamiento de Timucuy, Yucatán, deberá dar 
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hábiles contados a partir de que cause estado la misma, esto es, el plazo antes 

aludido comenzará a correr a partir del día hábil siguiente a la notificación de la 

presente determinación; apercibiéndole de que en caso de no hacerlo, el suscrito 

Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo 

que deberá informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las 

constancias correspondientes. 

TERCERO. Con fundamento en el artículo 34 fracción 1, de la Ley en cita, el Consejo 

General, ordena que la notificación de la presente determinación, se realice de manera 

personal a las partes, de conformidad a los artículos 25 y 36 del Código de 

Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 

49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los IVlunicipios de 

Yucatán, vigente. 

CUARTO. Cúmplase. 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, el Contador Público Certificado, Álvaro 

Enrique Traconis Flores, el Licenciado en Derecho, Miguel Castillo Martínez, y el 

Ingeniero Civil, Victor Manuel May Vera, Consejero Presidente y Consejeros, 

respectivamente, del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, con 

fundamento en los numerales 30 párrafo primero, 34 fracción 1 ,  de la Ley de Acceso a 

la Información Pública, y 8 fracción XV, del Reglamento Interior del lnstituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, en sesión del once de 

diciembre de dos mil trece. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 




